
  
Auto Interlocutorio No. 1.618    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

  
Proceso  VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA     
Demandante:  GLORIA SORAYA MORANTE BEDOYA    
Demandado:  CONSTRUCTORA SAINT MORINTZ LTDA  
Radicación:  760014003008 2020-00522-00  
  
1. De conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5º del artículo 121 del Código 
General del Proceso, se dispondrá la prórroga del término para resolver la instancia hasta 
por seis meses; lo anterior teniendo en cuenta la inminencia de su vencimiento y la 
imposibilidad de su evacuación tempestiva debido, entre otras razones, a:   
  
1.1) Las adaptaciones logísticas para iniciar el sistema de prestación del servicio de 
administración de justicia de manera virtual con ocasión de la pandemia mundial, y las 
limitaciones en el acceso de servidores a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia desde 
el 1 de julio de 2020.  
  
1.2.) El represamiento laboral generado por la suspensión de términos del 16 de marzo 
de 2020 al 30 de junio de 2020 decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
cuyos efectos aún persisten.  
 
1.3) El considerable aumento en acciones constitucionales  asignadas a este despacho (y a 
los jueces municipales) con ocasión de las nuevas reglas de reparto de tutelas consagradas 
en los Decretos 1983 de 2017 y 333 de abril 6 de 2021.  
 
De otro lado, El Despacho advierte que en este asunto concurren los elementos necesarios 

a que refiere el numeral 2º del artículo 278 del C.G.P., y por tanto se habilita proferir 

sentencia anticipada, por cuanto si bien es cierto la curador ad-litem de la sociedad 

demandada presentó escrito refiriéndose a los hechos y ateniéndose a lo que resultare 

probado.  

En los eventos que se avizora la emisión de sentencia anticipada, este operador judicial 

comparte la postura doctrinaria según la cual, no habría necesidad de agotar la etapa de 

alegatos de conclusión1. 

                                                           
1 “Ahora bien, si el juez advierte que están dadas las condiciones para pronunciar sentencia anticipada por 

encontrarse probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva o la carencia de 
legitimación en la causa, por no haber pruebas por practicar, o porque lo soliciten de común acuerdo las partes 
o sus apoderados (CGP, art. 278-3) luce innecesario convocar a la audiencia inicial…” 

 

“Por consiguiente, si de las pruebas aportadas por cada una de las partes se ha surtido un traslado en la etapa 

introductoria, y no se practican pruebas adicionales ante de la sentencia, no tendría justificación correr traslado 
para alegatos. De ahí que no siempre sea imperativo oír alegatos de las partes inmediatamente antes de emitir 

el fallo. Por la misma razón tampoco es necesario hacerlo cuando haya lugar a pronunciar sentencia anticipada, 



No obstante, para evitar desgastes innecesarios de la judicatura resolviendo sobre posibles 

nulidades nacientes de pretermitir la etapa de alegaciones finales, el Despacho requerirá a 

los apoderados litigantes para que, si a bien lo tienen, formulen alegatos de conclusión.  

Como consecuencia de las premisas que anteceden, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

1. PRORROGAR el término para resolver la instancia hasta por seis meses, el cual iniciará 
a contabilizarse desde el momento que termine la oportunidad inicial que tiene esta 
judicatura para fallar.  
  
2.- La decisión anterior no admite recursos (Inc. 5, artículo 121 del C.G.P.).  
  
3.- GLOSAR el escrito presentado por la curador ad-litem de la sociedad demandada, para 
los fines legales.   

  
4. ANUNCIAR a las partes que se proferirá sentencia anticipada de conformidad con lo 

señalado en el artículo 278 del C.G.P. 

5. Prevenir a los apoderados judiciales de los extremos en contienda para que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión. 

 

 

Estado electrónico No. 128 

Fecha: OCT.26.2021   

 

 

  

                                                           
total o parcial, lo que explica que la ley no haya previsto esa etapa para dicha hipótesis. Por lo tanto, que el juez 

emita sentencia anticipada sin hacer audiencia inicial y sin correr traslado no tiene nada de irregular”. Miguel 

Enrique Rojas Gómez (Lecciones de Derecho Procesal – Tomo 4 – Procesos de Conocimiento -) – Subrayas del 

despacho - 
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